
Ellos  proponen  el  “desarme
gradual” de la ciudadanía
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Estos son los parlamentarios de la bancada “Frente Amplio RD,
Comunes y Convergencia Social”, que patrocinan el proyecto de
ley que pretende desarmar a los ciudadanos.

Frente  Amplio  propone
modificación a Ley de Control
de Armas
written by cgamboa | Julio 19, 2022

Queremos aportar al debate, señalando los principales aspectos
del proyecto presentado por un grupo de diputados de la bancada
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del Frente Amplio para modificar la Ley de control de armas.

El objetivo aquí es el desarme completo y definitivo, no nos
engañemos. Los diputados proponen 5 grandes líneas restrictivas:

Eliminar las armas de defensa, para ellos eliminan la1.
categoría de arma de defensa. Por lo que ya no podrán
inscribirse más armas de ese tipo.
Las armas no podrán inscribirse en el bien raíz declarado2.
como residencia. En definitiva, no podremos tener armas en
nuestras casas.
No podrán transferirse las armas entre particulares, de3.
fallecidos, de quienes ya no cumplen los requisitos, armas
incautadas, etc., etc. El objetivo es destruir todas las
armas posibles y evitar que los ciudadanos posean armas
Se baja la cantidad de armas de 6 a 3 para el caso de4.
deportistas y cazadores y de 20 a 10 el máximo de armas
para deportistas calificados.
Solo podrán ser coleccionistas personas jurídicas.5.

El  objetivo  de  este  proyecto  es  desarmar  a  la  población,
restringir el comercio de armas legales e ir extinguiendo la
posesión de armas de fuego en la ciudadanía. Para ello prohíben
todo  lo  relativo  a  transferencias  de  armas  de  herederos,
personas  jurídicas,  entre  particulares  y  condenan  a  la
destrucción  armas  de  ciudadanos  procesados  y  condenados.

Los llamamos a estar atentos a nuestras publicaciones, donde
iremos fijando las líneas de trabajo y acción. Todos debemos
ayudar y apoyar.

Estos son los puntos del proyecto:



Elimina la categoría de “defensa personal”, solo mantiene
coleccionistas, deportistas, cazadores, vigilancia privada
o seguridad y protección.
Declara ilegales las armas creadas en impresoras 3D o
similares.
Prohíbe las miras “lasericas” o telescópicas.
Establece que la excepción contemplada en el artículo 3,
letra k, sobre que FFAA, carabineros, PDI, gendarmería y
DGAC están exceptuadas de la prohibición de “poseer, tener
o portar artefactos fabricados sobre la base de gases
asfixiantes,  paralizantes  o  venenosos,  de  sustancias
corrosivas o de metales que por la expansión de los gases
producen  esquirlas,  bombas  o  artefactos  explosivos  o
incendiarios; ni los implementos específicamente adaptados
para el lanzamiento o activación de cualquiera de estos
elementos”, sólo se refiere a personal activo. Además,
establece  que  tampoco  podrán  tener  “explosivos  y
granadas”. Es de mínimo sentido común que esto se refiere
solo a personal activo y en servicio y no a personal en
retiro. Una modificación inútil.
Solo los clubes afiliados a Federaciones Deportivas podrán
poseer  armas.  La  modificación  de  febrero  de  2022
estableció que también podrían inscribir armas clubes que,
sin estar afiliados a federaciones deportivas, se habían
constituidos para hacer cursos.
Las empresas ya no podrán tener vigilantes armados, sino
que estos deberán pertenecer a una empresa dedicada a la
vigilancia  privada.  Con  esto  los  bancos,  por  ejemplo,
deberán despedir a sus vigilantes y contratar servicios de
empresas dedicadas a esto.
No se podrá tener armas en las casas. Se establece que las
armas no podrán inscribirse en “el bien raíz declarado
correspondiente a su residencia”.
Se prohíbe las transferencias de armas y las inscripciones



solo  se  permitirán  si  ya  existen  un  arma  previamente
inscrita.  Con  esto  ya  no  podrán  inscribir  armas  las
personas que no tengan ninguna arma inscrita y no podrán
hacerse transferencias entre particulares.
Para  el  caso  de  fiscalizaciones  a  campos  de  tiro  se
suprime  la  fiscalización  de  permisos  de  transporte  y
padrones, en el entendido que ya no existirán permisos de
transporte para deporte.
Establece que con 3 fiscalizaciones consecutivas fallidas
en  15  días  hay  denuncia  y  se  inicia  proceso  para
cancelación  a  diferencia  de  los  45  días  que  fijo  la
modificación de febrero de este año.
Suprime la posibilidad de obtener GLT para prácticas de
tiro para armas de defensa. Esto se logró incluir en la
modificación de febrero de 2022.
Suprime los permisos de transporte para deporte, solo deja
los de caza.
Establece que las armas de una persona fallecida deben ser
entregadas a las autoridades para destrucción y no pueden
ser transferidas a herederos.
Las personas jurídicas con armas inscritas, al disolverse,
deben  entregarlas  para  destrucción.  Hasta  el  momento
podían transferirlas a terceros.
Se establece reinscripción cada 2 años.
El  examen  psiquiátrico  será  visado  por  la  autoridad
sanitaria, SEREMI de Salud.
Se establece un 90% de aprobación en el examen teórico.
Para inscribir un arma no puede haberse cancelado una
inscripción en los últimos 10 años anteriores. En la ley
actual es de 5 años ese plazo.
Al perder las aptitudes para tener armas, estas ya no se
podrán transferir, deberán ser destruidas.
Al ser condenado un propietario de armas, el juez deberá
ordenar la destrucción en la sentencia. En la Actual ley



es posible transferirlas.
Solo  personas  jurídicas  serán  autorizadas  como
coleccionistas.  Pero  podrán  mantener  sus  armas  en  su
estado original.
Se bajan las armas de deporte o caza de 6 a 3.
Deportistas calificados solo podrán tener hasta 10.
Se impone al juez la obligación de decretar clausura de
locales en los que se fabriquen, modifiquen, de manera
ilegal armas y municiones.
Se baja de 48 a 24 horas el plazo para denunciar robo,
perdida o extravío.
Determina agravante para quienes participen de delitos con
armas y sean funcionarios de FFAA, policías, gendarmería,
DGAC.
Obliga a destruir armas en comiso.
Existirá interconectividad de la base de datos de la DGMN
con otras bases de datos reguladas por ley.
Señala  que  la  base  de  datos  debe  contener:  “toda  la
información que permita vincular un arma de fuego a su
propietario, debiendo consignar a lo menos factores tales
como el nombre del fabricante o marca, el país o lugar de
fabricación, el tipo, marca, modelo, calibre y número de
serie”. Esto existe desde el inicio del registro de armas.
Solo  tribunales  ordinarios  podrán  ver  causas  en  que
funcionarios en ejercicio de sus funciones intervengan en
delitos de la ley. Ya no podrán ser vistos por tribunales
militares.
En el caso de suspensión condicional de una causa, se
determina prohibición permanente de poseer armas. En la
actual  ley  la  prohibición  era  mientras  duraba  la
suspensión  del  proceso.
Determina  marcaje  de  munición  para  instituciones  con
códigos de colores distintivos.
La DGMN llevara registro de armas institucionales.



Armas incautadas o abandonadas deberán ser destruidas.

El texto completo del proyecto lo pueden ver aquí.

Fijando posiciones
written by cgamboa | Julio 19, 2022

El  pasado  27  de  octubre  hicimos  nuestra  presentación  en  la
Comisión de Seguridad Ciudadana, este es el documento que les
enviamos a los parlamentarios. En el detallamos los artículos
que nos parecen mas complicado, aunque no están la totalidad.
Pero si lo central, lo medular, lo mas malo.

5254-02-comparado-final-armas-ANTRADescargar

Se rechaza el proyecto de Ley
written by cgamboa | Julio 19, 2022
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La Comisión de Seguridad Ciudadana, de la Cámara de Diputados,
rechazó en su totalidad el proyecto que se voto en el Senado el
21 de septiembre de este año.

Si bien no es un triunfo total ya que falta la votación de la
Sala de la Cámara de Diputados, que se debiera desarrollar la
semana del 8 al 12 de noviembre, sino se desarrollar en esa
oportunidad se vería después de las elecciones.

Esto nos plantea dos escenarios posibles, que la sala confirme
lo señalado por la Comisión y rechace en su totalidad o que
rechace  parcialmente  las  modificaciones  propuestas  por  el
Senado.

En  caso  de  rechazar  el  proyecto  completo,  este  se  iría  a
comisión mixta, formada por 5 senadores y 5 diputados. Ahí se
discutiría todo nuevamente, casi desde cero.

Por otra parte, en caso de que los diputados sólo rechacen
algunas de las modificaciones, se irían a comisión mixta solo
las  modificaciones  rechazadas  y  solo  se  pueden  discutir
aquellas.

Pero en caso de rechazo total, y por lo tanto la posibilidad de
discutirlo todo, incorpora una variable nueva. El diputado Díaz,
que es candidato a Senador por la Región de Coquimbo, propone
discutir en esa comisión mixta su proyecto de prohibición de



comercio, posesión y uso de armas de fuego para todos excepto
los deportistas, cazadores, coleccionistas y arma de defensa
deberán entregarlas para destrucción.

Pero esta discusión llegará tarde o temprano y no marca ninguna
diferencia el hacerlo ahora o en meses o años más, incluso es
mejor hacerlo ahora que ya estamos en esto.

Modificación  a  la  Ley  de
Control de Armas se analiza en
el Senado
written by cgamboa | Julio 19, 2022

Al analizar cada una de la modificaciones propuestas, podemos
darnos cuenta que el 90% sólo dice relación con restringir y
dificultar el acceso y la posesión de armas por parte de los
ciudadanos respetuosos de la ley. El problema aquí no es seguir
controlando las armas legales, sino hacerse cargo de prevenir,
combatir y sancionar efectivamente el mercado de armas ilegales
y su uso.

Hoy  las  policías  no  aplican  inteligencia  en  el  combate  al
comercio y tráfico ilegal de armas de fuego. De hecho cada vez
que  incautan  armas  ilegales,  sea  por  su  fabricación  o
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procedencia, lo hacen como resultado de otra diligencia en la
que se “toparon” con armas de fuego, pero no iban tras ellas,
sino tras otro delito.

No  estamos  dispuestos  a  que  se  nos  siga  sindicando  como
proveedores de armas a los delincuentes, ni como causantes de
inseguridad pública al tener armas en nuestros hogares. No hay
cifras que avalen estas afirmaciones, no hay estadísticas que
demuestren que las armas legales son un problema público y que
merezca la adopción de medidas especiales.

Las  armas  ilegales  si  merecen  la  adopción  de  medidas,
estrategias y actitudes eficiente en su combate. Pero las armas
ilegales no las tenemos nosotros.

Algunos de los cambios son:

Obligar  al  registro  de  ballestas  y  hondas  que  denominan
“profesionales”,  sin  definir  esa  condición,  sin  señalar  los
requisitos, ni el procedimiento.

Hacer un registro de armas por parte de Carabineros, siendo que
la Dirección General de Movilización Nacional tiene un registro
detallado de nuestras armas inscritas.

Proponen crear una acreditación de psiquiatras y un registro de
los profesionales que nos pueden efectuar el examen psicofísico
que se nos exige para inscribir nuestras armas. Esto atenta
contra el libre ejercicio de la profesión de los psiquiatras. Y
no nos garantiza imparcialidad al momento de ser examinados.

Se pretende exigirnos un examen de drogas para condicionar la
inscripción  de  armas,  sin  mencionar  el  costo  de  este
procedimiento,  debemos  señalar  lo  limitado  de  la  oferta  de
prestadores de este servicio en el mercado y la necesidad de
efectuar  un  examen  para  cada  tipo  de  drogas,  además  este



procedimiento no es infalible.

Se  quiere  penar  a  los  adultos  que  le  faciliten  armas  o
materiales controlados a menores de edad “a cualquier titulo”,
dice el proyecto. No distinguen a los delincuentes de los padres
que llevamos a nuestros hijos a un campo de tiro y les enseñamos
a disparar en un espacio controlado y bajo la supervisión de
adultos responsable y conocedores de las normas de seguridad.
Otra cosa es el delincuente o el narcotraficante que le pasa
armas y municiones a menores que utiliza como “soldados”. Esta
medida matará el deporte del tiro y su proyección, al no poder
preparar menores en el uso de armas.

Se propone inscribir, al igual que las armas de fuego, pero sin
especificar los requisitos necesarios, las armas neumáticas o de
aire, rifles a postones, balines, etc. Pero nada dicen de como
harán el registro de las armas ya existentes. Con esto el niño
de 15 años que posee un rifle a postón de 30 mil pesos quedará
al margen de la ley automáticamente.

Además se propone aumentar las tasas de impuestos que cancelamos
por nuestras acciones ante la ley, por ejemplo hoy pagamos 30
mil pesos por inscripción de una arma, el tope la ley lo fija en
1 UTM, hoy proponen subirlo a 3 UTM. Lo que seguro traerá un
aumento en las tasas que deberemos pagar. Pero los delincuentes
no inscriben sus armas, así que no vemos como esto previene las
armas ilegales en manos de delincuentes.

Durante años hemos soportado que nos investiguen mas allá de lo
que  la  ley  les  permite.  Violando  sistemáticamente  derechos
constitucionales. Revisan los antecedentes de nuestros padres,
hermanos, hijos mayores de 18 años, etc. Rechazan inscripciones
dependiendo del lugar donde vivan, nos discriminan, nos señalan
con el dedo, no acusan de proveer armas a los delincuentes sin
exhibir  nunca  una  prueba  o  estadísticas  que  respalden  tal



acusación.

Hoy día estamos frente a un proyecto que dice querer combatir
las armas ilegales y en la práctica nada de eso se logrará con
este proyecto. Al ponerle suma urgencia el ejecutivo presiona a
los parlamentarios para que apuren el proceso y no les permitirá
efectuar las correcciones necesarias o las revisiones que un
tema tan importante como este necesita.

Asociación Nacional por la Tenencia Responsable de Armas
ANTRA

Modificación la Ley Control de
Armas se analiza en Senado
written by cgamboa | Julio 19, 2022

Actualmente se analiza en el senado un proyecto de Ley que
modifica la Ley de Control de Armas. Cada una de las razones que
se esgrimen para modificar la Ley de Control de Armas, tiene
relación con el combate de la delincuencia. Cosa que aplaudimos,
al igual que toda la población.
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